PROCEDIMIENTOS – Doctorado en Cirugía 
                                                      Depósito de tesis doctoral
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DEPÒSITO DE TESIS. Pasos que debe seguir el/la doctorando/a:
Para realizar el depósito deberán haber transcurrido un mínimo de dos años desde la fecha de inscripción del proyecto de tesis. Para los doctorandos del RD 1393/2007 que provienen de un programa de doctorado anterior, este plazo se queda reducido a un año.
Presentación de la tesis en el departamento para su aprobación:
El primer paso es entregar al Departamento de Cirugía UNA copia de vuestra tesis, con el formato que recomienda el Servei de Biblioteques de la UAB, y la siguiente documentación¹ para ser aceptada i firmada por la Comisión de doctorado de Cirugía:
· Impreso de depósito (TES 57)
· Informe del director de la tesis (TES 59)
· Informe del tutor de la tesis (en el caso de tener uno) (TES 59BIS)
· Impreso de propuesta de tribunal (TES 56)
Composición del tribunal: De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 como máximo uno de los tres miembros titulares del tribunal puede ser de la UAB o de las instituciones colaboradoras de la Escola de Doctorat o del Programa de Doctorado. Este profesor debe ser un catedrático, titular o emérito del Departamento de Cirugía o de Ciencias Morfológicas. Respecto a los dos suplentes, sólo uno puede ser de la UAB o de las instituciones colaboradoras de la Escuela de Doctorado o del Programa de Doctorado. No pueden formar parte del tribunal ni directores, ni ex-directores, ni tutor, ni ex-tutores, ni responsables de les estadas (Mención de doctor Europeo/Internacional), ni coautores de los artículos. Todos los miembros del tribunal deben ser doctores con experiencia investigadora acreditada.
¹Toda la documentación debe presentarse debidamente firmada por el/la doctorando/a y los/las director/es de la tesis (firmas originales, no digitalizadas).
Depósito de la tesis doctoral en la Escuela de Doctorado:
Cuando tengas la aceptación de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, el estudiante deberá depositar UN EJEMPLAR ENCUADERNADO Y CON LAS FIRMAS ORIGINALES DE LOS DIRECTORES DE LA TESIS en la Escuela de Doctorado, junto con la siguiente documentación:
· Impreso de depósito (con las firmas originales y el sello del departamento) 
· Informe del director de la tesis (firmas originales)

· Impreso de propuesta de tribunal (con las firmas originales y el sello del departamento)
· El contrato de edición digital de la tesis doctoral
· A efectos de la publicación de la tesis en el repositorio Tesis Doctorals en Xarxa (TDX):

1. Un CD-ROM con el contenido siguiente:¹

1. La tesis completa.

2. Un resumen explicativo del contenido de la tesis, en el mismo idioma en que ha sido redactada (extensión máxima: 600 palabras, máximo 1 hoja).

3. La traducción al inglés de este resumen. Si el idioma de redacción de la tesis es el inglés, la traducción será al catalán o al castellano (extensión máxima: 600 palabras, máximo 1 hoja).
¹ La relación de los programas adecuados para la edición digital de las tesis doctorales es la siguiente: Adobe Acrobat, Microsoft Word (versiones posteriores al 5.0), LaTeX (versiones posteriores al año 1990), Openoffice, Quarkxpress e Indesign. Los resúmenes se deben entregar en un formato de archivo de editor de textos (no pdf).
El/la doctorando/a deberá firmar, por duplicado, un contrato de edición digital de la tesis doctoral, y rellenar una ficha para la digitalización de la tesis. Estos documentos se entregaran en la Escuela de Doctorado.

En el momento de realizar el depósito, el/la estudiante deberá formalizar la MATRÍCULA de la tesis (abono de les tasas de defensa de la tesis del curso en que es leerá la tesis. Tasa curso 2014/15: 156,87,-€.
El depósito de la tesis se lleva a cabo en la Unitat d'Atenció a l'Usuari de la Escuela de Doctorado - Planta 3 Edifici U - Campus UAB (teléfono: 93 581 4063, email:ep.doctorat@uab.cat) Horario : De lunes a viernes de 10:00 a 17:00h.
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